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PRESENTACIÓN  

La Fundación CERMI MUJERES (FCM) es una organización sin ánimo de lucro 
que trabaja para la defensa y acción del pleno goce de los derechos humanos y 
libertades fundamentales de las mujeres y niñas con discapacidad. 

La Fundación nace en el año 2014 de la preocupación expresada por gran parte 
de la sociedad civil organizada en torno a la desigualdad de género que también 
se produce en este sector de la población y ante la necesidad de profundizar en 
el conocimiento y en la articulación de respuestas a estas situaciones de 
discriminación. 

Esta defensa de la igualdad efectiva de las mujeres y niñas con discapacidad es 
implementada por la FCM tomando como referencia los tratados de derechos 
humanos de Naciones Unidas, aplicando especialmente el contenido de la 
Convención sobre Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer 
(CEDAW) y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (CRPD), haciendo especial hincapié en los principios de no 
discriminación, igualdad de oportunidades, inclusión en la comunidad, vida 
independiente y acción positiva y promoviendo a su vez el empoderamiento 
individual y colectivo de las mujeres y niñas con discapacidad y el respeto a su 
dignidad inherente. 

La Fundación CERMI Mujeres se constituye con el siguiente OBJETIVO 
GENERAL: 

Canalizar operativa e instrumentalmente la actividad del CERMI para 
avanzar en el objetivo prioritario y estratégico dirigido a garantizar que las 
mujeres y niñas con discapacidad, así como las madres y cuidadoras de 
personas con discapacidad, puedan disfrutar plenamente y en igualdad 
de condiciones de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales. 

A este objetivo principal se le añaden los siguientes objetivos específicos: 

1. Canalizar operativamente la acción del CERMI en el diseño de propuestas 
políticas de actuación dirigidas a conseguir la igualdad efectiva de las 
mujeres y niñas con discapacidad desde una perspectiva de derechos 
humanos y aplicando los principios de no discriminación, igualdad de 
oportunidades, inclusión en la comunidad y acción positiva. 

2. Canalizar operativamente la acción del CERMI en la defensa, acción y 
toma de decisiones en favor de los derechos e intereses de las mujeres y 
niñas con discapacidad, así como de las madres y cuidadoras de 
personas con discapacidad en los distintos ámbitos y esferas sociales, 
siguiendo el contenido de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
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las Formas de Discriminación contra la Mujer, especialmente en aquellos 
que resulten críticos para el reconocimiento de sus derechos y para su 
igualdad de oportunidades, proponiendo medidas de acción positiva y 
mejorando sus condiciones de vida y ciudadanía.  

3. Apoyar la acción de representación política del CERMI ante los poderes 
públicos, las Administraciones Públicas, los partidos políticos, los agentes 
y los operadores sociales, así como ante las diferentes instancias 
nacionales, europeas e internacionales en todas las materias 
directamente relacionadas con la igualdad efectiva de las mujeres y niñas 
con discapacidad, así como de las madres y cuidadoras de personas con 
discapacidad.  

4. Dar soporte operativo a la acción representativa del CERMI, en la esfera 
interseccional de género y discapacidad, respecto de la fijación de 
posiciones unitarias o planteamientos del movimiento social de la 
discapacidad sobre las siguientes materias: 

▪ Igualdad y no discriminación. 

▪ Concienciación, medios de comunicación e imagen social. 

▪ Accesibilidad. 

▪ Situaciones de riesgo y emergencias humanitarias. 

▪ Igual reconocimiento como persona ante la ley y acceso efectivo 
a la justicia. 

▪ Violencia contra la mujer. 

▪ Vida en la comunidad. 

▪ Derechos sexuales y reproductivos. 

▪ Educación. 

▪ Salud. 

▪ Habilitación y rehabilitación. 

▪ Trabajo y empleo. 

▪ Nivel de vida adecuado y protección social. 

▪ Participación política 
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▪ Empoderamiento y liderazgo. 

▪ Acceso a la cultura, al deporte y al ocio. 

▪ Discriminación interseccional. 

▪ Recopilación de datos y estadísticas. 

▪ Cooperación internacional. 

En este contexto, la Fundación CERMI Mujeres establece marcos de 

colaboración con los CERMI´s de las Comunidades Autónomas, con el fin de 

trabajar de conjuntamente y de manera coordinada. En este sentido la 

elaboración del presente Protocolo es el resultado de la colaboración entre la 

Fundación CERMI Mujeres y el CERMI Comunidad Valenciana al amparo del 

contrato programa firmado entre ambas entidades, ello supone una herramienta 

fundamental que redunda positivamente en la vigencia y respeto de los derechos 

de las mujeres y niñas con discapacidad. Asimismo, tiene como objetivo 

consolidar y extender la cultura y valores de la Fundación CERMI Mujeres, 

contribuyendo a un desarrollo armónico, articulado y equilibrado en todos los 

territorios que componen el Estado español. 

Este Protocolo de atención a mujeres con discapacidad víctimas de 

violencia de género pretende ser una herramienta útil para el conjunto de 

profesionales que tienen implicación en la lucha contra la violencia de género, 

novedoso porque además trabaja la especificidad de las mujeres y niñas con 

discapacidad. Surge y da respuesta, además al compromiso adquirido en el 

Acuerdo Interinstitucional por el que se aprueba el Protocolo para la coordinación 

de las actuaciones en materia violencia de género en la Comunitat Valenciana, 

de 24 de noviembre de 2014.  

El presente protocolo se estructura en nueve apartados que siguen la secuencia 

lógica de la ruta de atención frente a la violencia de género. Nos vamos a 

encontrar en un primer capítulo los marcos de referencia normativos tanto a nivel 

internacional, estatal y autonómico. En el segundo capítulo se describe la 

estructura institucional que da soporte a los recursos autonómicos para la 

atención a las mujeres víctimas de violencia de género. En el tercer capítulo se 

realiza una descripción de las consideraciones previas a la atención de mujeres 

con discapacidad victimas de violencia de género, así como las pautas a tener 

en cuenta desde la perspectiva de la prevención y la ruptura con los roles y 

estereotipos sexistas. Le sigue el siguiente capítulo sobre las pautas específicas 

para la atención en función del tipo de discapacidad, aquí se detallan consejos y 

recomendaciones para mejorar la comunicación entre el conjunto de 
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profesionales que atienden a mujeres y niñas víctimas de violencia de género de 

la Comunidad Valenciana, a las necesidades de las mujeres y niñas con 

discapacidad, sea cuál sea su discapacidad, para proveerlas de una mejor 

asistencia. Dicho capitulo toma de base la Guía del trato adecuado a las mujeres 

y niñas con discapacidad, realizado por la Comisión de la Mujer del CERMI 

Comunidad Valenciana (2017). 

En el capítulo quinto se dedica a poner en valor la creación de la figura de la 

profesional facilitadora como un apoyo clave para las mujeres con discapacidad 

que se encuentre en una situación de violencia, la justificación de dicha figura 

queda recogida en el Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y Machista, 

con ella se asegura que se garantice el acceso al proceso policial, judicial y social 

de las mujeres con discapacidad en condiciones de igualdad. 

En el siguiente capitulo se visualizan el árbol del proceso de atención mediante 

el itinerario o ruta que seguiría una mujer con discapacidad en situación de 

violencia de genero. Al hilo de este capítulo, el séptimo realiza una serie de 

recomendaciones a cada uno de los ámbitos de intervención frente a la violencia 

de genero para que contemple la perspectiva de la discapacidad.  

Se cierra el presente documento de Protocolo con el capitulo referido a la 

coordinación interdepartamental que debería realizarse a través de la comisión 

de seguimiento del Pacto Valenciano contra la Violencia de Género y Machista, 

así como con una serie de recomendaciones en la obtención y recopilación de 

datos alusivos a violencia de género y discapacidad. 
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1. MARCO NORMATIVO: Internacional, estatal y autonómico  

1.1. Normativa y textos internacionales 

a) 1945 Carta Naciones Unidas. 

b) 1979 Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la Mujer. Naciones Unidas. 

c) 1993 Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobada por la 
Asamblea General. Naciones Unidas. 

d) 1996 Resolución WHA49.25 de prevención de la violencia: una prioridad 
de salud pública de la Asamblea Mundial de la salud. 

e) 2002 Recomendación Rec (2002) 5 Adoptada por el Comité de Ministros 
del Consejo de Europa sobre protección de la mujer contra la violencia. 

f) 2006 convención ONU de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, en vigor para España desde 2008. 

g) Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2012, por la que se establecen normas mínimas sobre los 
derechos, el apoyo y la protección de las víctimas de delitos, y por la que 
se sustituye la Decisión marco 2001/220/JAI del Consejo 

h) Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (Convenio de 
Estambul), abierto a la firma el 11 de mayo de 2011 y en vigor para 
España desde 1 de agosto de 2014, cuyo artículo 3, define «género» 
como «los papeles, comportamientos, actividades y atribuciones 
socialmente construidos que una sociedad concreta considera propios de 
mujeres o de hombres». 

i) Propuesta de Decisión del Consejo, presentada por la Comisión el 4 de 
marzo de 2016, relativa a la firma, en nombre de la Unión Europea, del 
Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica (COM(2016)0111). 

j) Resultados del estudio sobre las personas lesbianas, gais, bisexuales y 
transgénero en la Unión Europea, realizado por la Agencia de los 
Derechos Fundamentales (FRA) y publicado en mayo de 2013, informe 
de la FRA titulado «Violence against women – an EU-wide survey. Main 
results» (Violencia contra las mujeres - una encuesta a escala de la UE: 

http://www.cooperacionespanola.es/sites/default/files/carta_de_naciones_unidas.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/Convencion_sobre_todas_las_formas_de_Discriminacion_contra_la_Mujer.pdf
http://www.oas.org/dil/esp/Convencion_sobre_todas_las_formas_de_Discriminacion_contra_la_Mujer.pdf
http://www.uji.es/bin/organs/ui/legisla/int/6-viena93.pdf
http://www.uji.es/bin/organs/ui/legisla/int/6-viena93.pdf
http://who.int/violence_injury_prevention/resources/publications/en/WHA4925_spa.pdf?ua=1
http://who.int/violence_injury_prevention/resources/publications/en/WHA4925_spa.pdf?ua=1
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/equality/03themes/violence-against-women/Rec%282002%295_Spanish.pdf
http://www.coe.int/t/dghl/standardsetting/equality/03themes/violence-against-women/Rec%282002%295_Spanish.pdf
http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=ES&type_doc=COMfinal&an_doc=2016&nu_doc=0111
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principales resultados), publicado en marzo de 2014 e informe de la FRA 
titulado «The fundamental rights situation of intersex people» (Situación 
de los derechos fundamentales de las personas intersexuales), publicado 
en mayo de 2015. 

k) Resolución del Parlamento Europeo, de 14 de marzo de 2017, sobre 
la igualdad entre mujeres y hombres en la Unión Europea en 2014-
2015 (2016/2249(INI)), que contiene profusa mención de los textos 
aprobados hasta la fecha en la UE, con mención expresa a la 
discriminación múltiple por razón de discapacidad y a la mayor 
vulnerabilidad de las mujeres y niñas con discapacidad frente a la 
violencia(en los términos amplios del Convenio de Estambul). 

1.2. Normativa Estatal 

a) Ley Orgánica 19/1994, de 23 de diciembre, de protección a testigos y 
peritos en causas criminales. 

b) Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de Ayudas y Asistencia a las Víctimas 
de Delitos Violentos y contra la Libertad Sexual. 

c) Ley 27/2003, de 31 de julio, reguladora de la Orden de Protección de las 
víctimas de la Violencia Doméstica. (BOE núm. 183 de 01.08.2003) 

d) Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género. (BOE núm. 313 de 29.09.2004). 

e) Real Decreto 1452/2005, de 2 de diciembre, por el que se regula la ayuda 
económica establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. (BOE núm. 301 de 17.12.2005). 

f) Real Decreto 1917/2008, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
programa de inserción sociolaboral para mujeres víctimas de violencia de 
género. (BOE núm. 297 de 10.12.2008). 

g) Ley 23/2014, de 20 de noviembre, de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea, se publicó en el BOE de 21 de 
noviembre de 2014, en vigor desde el 11 de diciembre de 2014. 

El principio de reconocimiento mutuo, basado en la confianza mutua entre los 

Estados miembros y consagrado en el Consejo Europeo de Tampere como la 

«piedra angular» de la cooperación judicial civil y penal en la Unión Europea, ha 

supuesto una auténtica revolución en las relaciones de cooperación entre los 

Estados miembros, al permitir que aquella resolución emitida por una autoridad 

http://www.europarl.europa.eu/oeil/popups/ficheprocedure.do?lang=fr&reference=2016/2249(INI)
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2003-15411&p=20030801&tn=2&lang=eu
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-21760
http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-20788
http://www.boe.es/boe/dias/2008/12/10/pdfs/A49367-49373.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2014/11/21/pdfs/BOE-A-2014-12029.pdf
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judicial de un Estado miembro sea reconocida y ejecutada en otro Estado 

miembro, salvo cuando concurra alguno de los motivos que permita denegar su 

reconocimiento. 

Así mismo se regula la transmisión y ejecución en otro Estado miembro de una 

orden europea de protección. Esta orden es una resolución penal que puede 

adoptar la autoridad competente de cualquier Estado miembro en relación con 

una medida de protección previamente adoptada en ese Estado, por la que se 

faculta a la autoridad competente de otro Estado miembro para adoptar las 

medidas oportunas a favor de las víctimas o posibles víctimas de delitos que se 

encuentren en peligro, cuando se hayan desplazado a su territorio. Esta 

regulación permite que las medidas de protección adoptadas a favor de una 

víctima la acompañen en cualquier lugar de la Unión Europea al que se desplace, 

ocasional o permanentemente. El causante de este peligro también tendrá que 

enfrentarse con las consecuencias del incumplimiento de esta orden europea. 

Esta Ley va acompañada además de una Ley Orgánica por la que se modifica la 

Ley Orgánica del Poder Judicial, que evita las continuas reformas a las que ésta 

tendría que verse sometida si la tarea de transposición se realizase de manera 

individualizada. 

a) Ley Orgánica 6/2014, de 29 de octubre, complementaria de la Ley de 
reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea, por 
la que se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 

b) Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, por la que se modifica la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal que introduce 
algunas modificaciones para reforzar la protección específica que 
actualmente dispensa el Código Penal a las víctimas de violencia de 
género y trata de seres humanos. 

c) Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, que 
recoge el catálogo general de derechos, procesales y extraprocesales, de 
todas las víctimas de delitos e introduce previsiones que afectan a las 
víctimas de violencia de género y de trata de seres humanos, que ha sido 
objeto de desarrollo reglamentario por el RD 1109/2015 de 11 de 
diciembre (BOE 30/12/2015). 

  

http://www.boe.es/boe/dias/2014/10/30/pdfs/BOE-A-2014-11063.pdf
http://www.sinmaltrato.gva.es/documents/454751/161687741/Modificaci%C3%B3n+del+C%C3%B3digo+Penal/e6479a9c-7b71-410e-aefe-5baecde08d0a
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_CODIGO_PENAL.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_CODIGO_PENAL.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_CODIGO_PENAL.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG_INFORMA_CODIGO_PENAL.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2015/04/28/pdfs/BOE-A-2015-4606.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG__INFORMA_Estatuto_de_la_Victima_del_Delito.pdf
http://www.msssi.gob.es/ssi/violenciaGenero/laDelegacionInforma/pdfs/DGVG__INFORMA_Estatuto_de_la_Victima_del_Delito.pdf
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1.3. Normativa Autonómica 

a) Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres 
y Hombres. Capítulo VI del Título II sobre actuación administrativa en 
materia de la violencia contra las mujeres, artículos del 33 al 39. (DOCV 
núm 4474 de 04.04.2003) 

b) Orden de 3 de mayo de 2007, de la Conselleria de Bienestar Social, por 
la que se regula la ayuda económica a favor de las víctimas de violencia 
de género, establecida en el artículo 27 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de 
Género. (DOCV núm. 5507 de 08.05.2007) 

c) Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la 
Violencia sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana. (DOCV 
núm. 6912 de 28.11.2012) 

d) Decreto 63/2014, de 25 de abril, del Consell, por el que se aprueba el 
reglamento para el reconocimiento de las indemnizaciones y las ayudas 
económicas a las víctimas de violencia sobre la mujer, previstas en la Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia 
sobre la Mujer en el Ámbito de la Comunitat Valenciana.  (DOCV núm. 
7264 de 30.04.2014). 

Para tener en cuenta el Protocolo en la aplicación del Estatuto de la Víctima en 
los Juzgados/Tribunales de Valencia. 

  

http://www.docv.gva.es/datos/2003/04/04/pdf/2003_3783.pdf
http://www.docv.gva.es/datos/2007/05/08/pdf/2007_5714.pdf
http://www.docv.gva.es/rlgv/es/almacenes/indices/indice_cronologico/signatura/20120010888/
http://www.docv.gva.es/datos/2014/04/30/pdf/docv_7264.pdf
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2. RECURSOS Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL 

AUTONOMICA1 

2.1. Tipología de los Centros Especializados Mujer 

• Centros Residenciales especializados en la atención a mujeres víctimas 
de violencia de género. 

• Centros Mujer 24 Horas: Atención integral a mujeres, y sus hijos e hijas, 
que hayan sufrido: 

o Malos tratos físicos y/o psíquico 
o Agresiones sexuales 
o Abusos sexuales 
o Acoso sexual 

La atención es prestada por un equipo multidisciplinar formado por 

trabajadoras sociales, psicólogas y abogadas a través del Servicio de 

Atención directa o del Servicio de Atención Telefónica 900.58.08.88. 

• Centros de Servicios Sociales especializados en Mujeres en riesgo de 
exclusión social. 

2.2. Órganos de Coordinación de la Comunitat Valenciana y 
Coordinación interdepartamental.  

Tanto la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género como la Ley 7/2012, integral contra la violencia sobre la 
mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana abordan el problema de la 
violencia de género de manera integral abarcando tantos los aspectos 
preventivos, educativos, sociales, asistenciales y de atención a las 
víctimas. 

El objetivo de ese carácter integral es proporcionar una respuesta global a la 
problemática de la violencia sobre las mujeres. Esta respuesta global 
requiere la actuación coordinada con el conjunto de agentes que ostentan la 
titularidad de los recursos públicos destinados a la prevención, detección, 
protección y atención a las víctimas y sus hijas e hijos, aprovechando las 
sinergias y sumando todos los esfuerzos. 

                                                           
1A la espera de posibles novedades en la futura Ley Valenciana de Servicios Sociales, así como 

pendiente de la aprobación de la II Estrategia Nacional para la Erradicación de la Violencia contra 

las Mujeres 2017-2020. 

http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-residenciales-especializados-en-la-atencion-a-mujeres-victimas-de-violencia-de-genero84d
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-residenciales-especializados-en-la-atencion-a-mujeres-victimas-de-violencia-de-genero84d
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-mujer-24-horasa59
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-mujer-24-horasa59
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-de-servicios-sociales-especializados-en-mujeres-en-riesgo-de-exclusion-sociald91
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-de-servicios-sociales-especializados-en-mujeres-en-riesgo-de-exclusion-sociald91
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Con el fin de garantizar esta actuación coordinada, el artículo 32 de la Ley 
Orgánica 1/2004, establece que los poderes públicos elaborarán planes de 
colaboración que garanticen la ordenación de sus actuaciones en la prevención, 
asistencia y persecución de los actos de violencia de género. En ese mismo 
sentido se pronuncian los artículos 71 y 72 de la ley 7/2012 de la Generalitat 
Valenciana, que establecen la oportunidad de suscribir acuerdos de 
colaboración y coordinación entre todas las administraciones e instituciones 
implicadas en la erradicación de la violencia de género. 

El documento base viene constituido por el Acuerdo Interinstitucional de 21 
de noviembre 2014 por el que se aprueba el Protocolo para la coordinación 
de las actuaciones en materia de violencia de género en la Comunitat 
Valenciana: 

“Las actuaciones para la erradicación de la violencia de género y para dar 
respuesta a las necesidades de las víctimas de violencia y sus hijos e 
hijas, implican a los tres niveles territoriales en que se estructura el 
Estado, así como a diferentes áreas funcionales en que se organiza la 
actividad administrativa. Es por ello necesario articular instrumentos de 
coordinación entre todos los agentes intervinientes con el fin de evitar 
duplicidades, y la revictimización. Tal y como se señala en el preámbulo 
de la Directiva 2012/29/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2012, el riesgo de victimización secundaria o reiterada debe 
limitarse llevando a cabo actuaciones de forma coordinada y con respeto, 
permitiendo a las víctimas ganar confianza en las autoridades. Se trata de 
maximizar la eficacia y aunar los esfuerzos de todos los agentes 
intervinientes siempre en beneficio de las víctimas de la violencia de 
género y de sus hijos e hijas” 

El Protocolo para la coordinación de las actuaciones en materia de 
violencia de género en el ámbito de la Comunitat Valenciana, es un 
documento que explica la organización de la respuesta que se presta ante una 
situación de violencia ejercida contra las mujeres por razón de su sexo y en 
concreto; identifica instituciones y personas a las que recurrir, en qué momento 
hacerlo, de qué manera y con qué objeto; clarifica las competencias y 
responsabilidades de cada una; y expresa el compromiso asumido por cada una 
de ellas en la respuesta a proporcionar. 
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Ámbitos de actuación 

 

Seguridad 

1. Servicio de Emergencias 112 en la Comunitat Valenciana 

2. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

3. La Policía Local. 

 

 

Judicial 

 

1. Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

2. Fiscalía especializada en Violencia de Género 

3. La personación de la Generalitat como acusación popular 

4. Oficinas de Atención a las Víctimas 

5. Instituto de Medicina Legal: Las Unidades de Valoración Forense 
Integral (UVFI) 

6. Consejo Valenciano de Colegio de Abogados. 

Sanitario (Protocolo para la Atención Sanitaria de la Violencia de Género (PDA). 

Educativo (Protocolos de Actuación ante una situación de violencia de género 
dentro y fuera del Centro). 

Social 

 

1. Recursos de atención a las víctimas en el ámbito autonómico 

2. Atención a las víctimas en el ámbito municipal 
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Coordinación de las actuaciones: 

La Unidad de Coordinación contra la Violencia sobre la Mujer de la 
Delegación del Gobierno y de las Unidades de Violencia sobre la Mujer en 
las Subdelegaciones del Gobierno en la Comunitat Valenciana 

El 13 de junio 2013 se actualizaron las funciones de estas Unidades mediante la 
aprobación de una nueva Instrucción conjunta de los Ministerios de Justicia, del 
Interior, de Hacienda y Administraciones Públicas, de Empleo y Seguridad Social 
y de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, sobre el funcionamiento de las 
Unidades de Coordinación y de violencia sobre la mujer. 

Funciones de la Unidad de Coordinación y de las Unidades de Violencia de la 

Delegación y Subdelegaciones del Gobierno en la Comunitat Valenciana  

a) El seguimiento y coordinación de los recursos y servicios de la Administración 
General del Estado para la atención de situaciones de violencia de género en el 
territorio: 

• Servicio telefónico 016.  

• Servicio ATENPRO; Servicio telefónico de Atención y Protección para 
víctimas de la violencia de género (ATENPRO) 

• Sistema de Seguimiento por Medios Telemáticos de las Medidas de 
Alejamiento en el ámbito de la Violencia de Género.  

• Sistema de Seguimiento Integral en los casos de Violencia de Género 
(aplicación informática VIOGEN).  

• Extranjería.  

b) La colaboración con las administraciones autonómicas y locales competentes 
en materia de violencia de género mediante: 

• El impulso de protocolos de coordinación interinstitucional en el territorio. 

• El fomento de convenios para la mejora de la coordinación y la colaboración 
en el territorio. 

• La participación en los órganos de coordinación interinstitucional. 
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c) El seguimiento individualizado de los casos de violencia de género que se 
produzcan en cada provincia y especialmente en los siguientes casos: 

• Calificados de mayor riesgo. 

• Aquellos en los que se produzca una reanudación de la convivencia, o la 
víctima haya solicitado dejar sin efecto la medida cautelar de protección en 
su día acordada. 

• Aquellos en los que la mujer se encuentre en situación de especial 
vulnerabilidad. 

• Los que sean comunicados por la Delegación del Gobierno para la Violencia 
de Género. 

d) Actuaciones en relación con las víctimas mortales por violencia de género 
(mujeres y, en su caso, sus hijos e hijas). 

e) Informar a la Delegación del Gobierno para la Violencia de género sobre las 
mujeres que han sido heridas gravemente (han requerido ingreso hospitalario) 
como consecuencia de una agresión por violencia de género.  

g) La participación en las campañas de información, sensibilización y prevención 
de la violencia de género. 

h) La colaboración en el desarrollo de actuaciones en el ámbito educativo. 

i) La colaboración en la formación y especialización de profesionales 

j) Colaboración en cualquier otra actuación que le encomiende la Delegación del 
Gobierno para la Violencia de Género. 
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2.3. Red de recursos de atención especializada para mujeres víctimas de 
violencia de género  

a. Dispositivo de Atención Telefónica 016 para mujeres maltratadas2  

b. Centro Mujer 24 H: Atención integral de mujeres víctimas de violencia de 

género: 

✓ Coordinación DG Diversidad Funcional y entidades del sector de la 

discapacidad.  

c. Red de centros residenciales especializados en la atención a mujeres 

víctimas de violencia de género 

d. Puntos de coordinación de la Comunidad Valencia: oficinas de atención 

de víctimas del delito (órdenes de protección). 

e. Puntos de encuentro familiar específico en violencia de género  

 

  

                                                           
2 NO EXISTE EN COMUNIDAD VALENCIANA TELÉFONO DE ATENCIÓN A MUJERES SORDAS, según 

información proporcionada por la Dirección General del Instituto Valenciano de la Mujer y por la 

Igualdad 
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3. CONSIDERACIONES PREVIAS PARA LA ATENCIÓN A LAS 

MUJERES CON DISCAPACIDAD VICTIMAS DE VIOLENCIA 

DE GENERO 

3.1. Principios generales: 

- Se trata de una violencia que afecta a las mujeres por el mero hecho de 

serlo, pero de manera más a acusada a las mujeres con discapacidad. 

Constituye un atentado contra la integridad, la dignidad y la libertad de las 

mujeres. 

- Tiene su origen en el poder ejercido por el hombre sobre la mujer en todos 

los ámbitos de la vida (sociedad patriarcal). 

- No existen perfiles concretos de víctima o agresor. La violencia se da con 

independencia de la edad, situación socioeconómica, nivel formativo, raza, etnia, 

cultura o religión, aunque se estima que en el colectivo de mujeres con 

discapacidad afecta al 80 %. 

- Se ha de ofrecer atención integral a todas las mujeres con discapacidad 

víctimas de violencia, garantizando la accesibilidad universal a todos los 

servicios y recursos. 

- Importancia de garantizar la confidencialidad de los datos e informaciones 

recabadas referentes a la mujer y su discapacidad, por tratarse de datos 

especialmente protegidos, con especial atención a los casos de mujeres 

tuteladas por la administración. 

- Sensibilizar, formar y concienciar a profesionales de los diferentes 

ámbitos implicados, así como a la sociedad civil sobre la situación y necesidades 

específicas de las mujeres con discapacidad víctimas de violencia. 

- Se ha de trabajar por la erradicación de los falsos mitos sexistas 

existentes y otros relacionados con la discapacidad, ya que perpetúan la 

subordinación de la mujer al hombre. 

- Atender las necesidades específicas de cada víctima, en función de sus 

características personales, de tipo de discapacidad o multidiscapacidad y del tipo 

de maltrato sufrido, teniendo en consideración que las mujeres con discapacidad 

son más vulnerables a cualquier abuso, en especial los sexuales y negligencia 

de cuidados. 
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- Actuaciones de prevención dirigidas a las mujeres con discapacidad 

víctimas de violencia y sus hijas e hijos con discapacidad para combatir la 

violencia evitando nuevos episodios de malos tratos. 

- Realizar investigaciones sobre las posibles causas de violencia ejercida 

hacia las mujeres con discapacidad, recopilando datos desagregados que 

incluyan la perspectiva de género e interseccionalidad, las características del 

agresor, los ámbitos donde se ejerza y la realización de mapas de riesgo. 

- Realizar estudios sobre buenas prácticas que incidan en la mejora de la 

calidad de los servicios de atención. 

- Garantizar la coordinación interinstitucional de manera transversal para 

hacer frente a la violencia de género de manera conjunta e intersectorial, 

promoviendo la colaboración con las entidades del ámbito de la discapacidad 

durante todas las fases. 

- Garantizar la accesibilidad universal en todas las fases de actuación. 

3.2. Recomendaciones básicas para una atención de calidad: 

- Atender a la mujer desde la doble dimensión de mujer y discapacidad, con 

el necesario equilibrio, evitando que una eclipse a la otra. 

- Empatizar con la mujer y, en especial, en lo relativo a su discapacidad, 

atendiendo a los apoyos que necesita, poniéndose en su lugar y haciendo que 

se sienta acompañada, teniendo en cuenta las especificidades en base a su 

discapacidad, tal y como se adjuntan en el protocolo. 

- Indicar con claridad y sencillez los pasos a seguir y los recursos existentes 

para su situación concreta, evitando generalizaciones. 

- Respetar a la mujer y sus tiempos, evitando hacer juicios de valor o 

exceder en los consejos. 

- Apoyar a la mujer sin hacer uso de actitudes paternalistas. 

- Acompañar las actitudes verbales con actitudes gestuales positivas. 

- Mantener una atención activa, atenta y paciente. 

- Dotar a la mujer de las herramientas necesarias para reforzar su 

autoestima y alcanzar el empoderamiento a través del impulso de procesos 

integrales de cambio en su propia vida. 

- Evitar culpabilizar a la mujer, respetando su discurso y apoyándola en todo 

momento. 
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- Mantener una actitud optimista y positiva que ayude a paliar el complejo 

de inferioridad que la mujer tiene sobre ella misma por haber sido impuesto por 

el maltratador. 

- Para facilitar el cese de la relación y no la continuación de la misma, evitar 

que la mujer haga uso de actuaciones de mediación o terapias conjuntas con el 

agresor. 

- Acoger a las mujeres en un lugar accesible, seguro y acogedor para la 

atención, garantizando su bienestar, la confidencialidad de las informaciones y 

el distanciamiento respecto al agresor. 

- Garantizar la colaboración de una facilitadora a lo largo de todo el proceso.  

- Cumplimentar cuestionarios y realizar entrevistas que faciliten evaluar el 

nivel de riesgo que tiene la mujer en cada momento, activando los mecanismos 

adecuados a su situación para garantizar su seguridad y evitar nuevos episodios 

de violencia. 

- Intervenir de manera diligente y rápida, impulsando las herramientas de 

coordinación interinstitucional existentes para ofrecer una respuesta y atención 

integral inmediata a la mujer. 

- Impedir la victimización secundaria e institucional de la mujer, y de sus 

hijas e hijos, evitando la repetición completa de su relato en las instancias 

policiales, judiciales, sociales, sanitarias o de atención a la mujer. 

- Examinar las dimensiones del problema y ayudar a la mujer a valorar 

alternativas. 

- Valorar el riesgo para la vida de la mujer y sus hijas e hijos a fin de activar 

los recursos adecuados de protección. 

3.3. Pautas de intervención desde la perspectiva de la prevención 

La correcta aplicación por profesionales de las pautas de intervención que a 

continuación se detallan ayuda a alcanzar la eficacia de las actuaciones: 

- Trabajar con las mujeres los falsos roles y mitos existentes alrededor del 

género y la discapacidad. 

- Ofrecer atención integral y accesible universalmente (psicológica, jurídica, 

sanitaria, social, laboral, etc.) a la mujer con discapacidad. 

- Aplicar el enfoque de género y discapacidad en todas las actuaciones. 
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- Realizar las entrevistas por profesionales con formación y experiencia en 

género y discapacidad de manera estructurada evitando la victimización de la 

mujer. 

- Visibilizar a la mujer con discapacidad víctima de violencia. 

- Recopilar datos de manera desagregada, incluyendo la variable 

discapacidad y los tipos de discapacidad. 

- Identificar y dar a conocer actitudes micromachistas, sobreprotectoras con 

la discapacidad o patriarcales. 

- Aplicación de técnicas de inteligencia social, emocional y atención activa 

en las entrevistas. 

- Identificar el tipo de violencia ejercida e informar a la mujer sobre sus 

derechos, recursos existentes y diferentes canales de denuncia. 

- Utilizar un lenguaje sencillo, inclusivo y no sexista, tanto en 

conversaciones verbales como en documentos o folletos escritos. 

- Ofrecer atención especializada de calidad de manera personalizada. 

- Establecer sinergias y redes de mujeres, potenciando su participación 

como espacio de desarrollo. 

- Facilitar herramientas para afianzar la confianza en sí mismas. 

- Reforzar la autoestima de la mujer con discapacidad víctima de violencia. 

- Conocer las necesidades específicas de cada mujer, impulsando 

procesos de cambio a través del empoderamiento. 

- Conducir a la mujer a la elección de proyectos de vida alejados de la 

violencia. 

- Fomentar el trabajo en grupos de mujeres como instrumento de 

empoderamiento colectivo. 

- Garantizar la accesibilidad universal de los Puntos de Encuentro Familiar, 

así como la formación en género y discapacidad de las personas profesionales 

  



 
 
 
 
 

 
 
 

 
Diciembre 2017 

P
ág

in
a2

2
 

4. PAUTAS ESPECIFICAS DE ATENCIÓN A MUJERES EN 

FUNCION DEL TIPO DE DISCAPACIDAD3  

4.1. Atención a mujeres y niñas con parálisis cerebral 

• Ofrécele un trato amable y cariñoso.   

• Crea un clima cálido de confianza. 

• Muestra una actitud empática.  

• Muestra interés y genera seguridad.  

• Respeta los tiempos de la mujer con parálisis cerebral (para expresarse, 

descansar, beber agua, etc.)  

• Evita preguntas incómodas que estén fuera de lugar.  

• Si la mujer con parálisis cerebral presenta un alto grado cognitivo, 

necesita, como cualquier otra persona, que el o la profesional se dirija a 

ella a la hora comunicar un diagnóstico, así como la prescripción de un 

tratamiento, ya que comprende y entiende a la perfección.  

4.2. Atención a mujeres y niñas con discapacidad física, movilidad reducida 

• Ofrece tu ayuda para alcanzar o levantar objetos, abrir puertas o 

ventanas.  

• En compañía de alguien que camina despacio y/o utiliza muletas, 

ajustemos nuestro paso al suyo. 

• Si desconocemos el manejo de alguna ayuda técnica (silla de ruedas, 

andador, teclados especiales...), preguntémosle a la mujer cómo 

ayudarla. 

• Para hablar con una mujer en silla de ruedas, siempre que sea posible, 

situémonos de frente y a su misma altura.  

                                                           
3 Las pautas que aquí se ofrecen vienen recogidas en la Guía del trato adecuado a las mujeres y niñas 

con discapacidad, realizado por la Comisión de la Mujer del CERMI Comunidad Valenciana (2017) 
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4.3. Atención a mujeres y niñas con discapacidad orgánica 

• La discapacidad orgánica es un tipo de discapacidad física que puede 

pasar inadvertida al no ser visible en numerosas ocasiones. Por ello, 

pueden necesitar sentarse, descansar o disminuir su actividad.  

• Pueden necesitar comer y beber con urgencia. 

• Si notas que la persona puede estar sufriendo una crisis, un mareo o un 

desmayo, avisa rápidamente a una persona adulta. 

4.4. Atención a mujeres y niñas con discapacidad auditiva 

Antes de la conversación: 

• Asegúrate de conocer la modalidad comunicativa de la mujer y niña con 

discapacidad  

• No empezar a hablar a la mujer y niña con discapacidad auditiva, sin que 

te esté mirando. 

• Llama su atención con una discreta señal antes de hablar. 

• Facilitar la labiolectura poniéndose directamente frente a la mujer y niña 

con discapacidad auditiva en un lugar bien iluminado. 

• Sitúate a su altura (si se trata de una niña con mayor motivo). 

• Pedir a la persona que sugiera estrategias para mejorar la comunicación 

(p. ej. hablar hacia el mejor oído y moverse a una zona bien iluminada). 

Durante la conversación: 

• Evita ambientes ruidosos a la hora de comunicarte. 

• Evita comunicarte a más de 1 metro de la mujer. 

• Escucha con atención, permitiendo que la mujer tenga suficiente tiempo 

para procesar la comunicación y responder. 

• Evita girarte a mitad de la frase. 

• Evitar una forma de hablar infantil y las expresiones exageradas. 
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• Mientras le hables, evita poner las manos o cualquier objeto delante de 

la cara. 

• Vocaliza bien, pero sin exagerar y sin gritar a la mujer. Habla siempre con 

voz. 

• Habla con naturalidad. No le hables deprisa, ni demasiado despacio. 

• Verificar lo que se ha dicho o escrito utilizando la respuesta de la persona 

antes de continuar. Intenta no utilizar palabras muy técnicas o sólo las 

imprescindibles asegurándote de que las comprende.  

• Si no te entiende, repite el mensaje o construye la frase de otra forma 

más sencilla, pero correcta, y con palabras de significado similar 

• Ayuda a la comunicación, bien con gestos naturales, que el sirvan de 

apoyo, bien con alguna palabra escrita 

• Si la mujer o niña va acompañada de otra persona es necesario respetar 

los turnos entre las personas interlocutoras. 

• Recuerda quién es la mujer o niña con discapacidad víctima de violencia 

de género y quién es la persona acompañante, la conversación debe ir 

dirigida hacia a la mujer o niña con discapacidad auditiva. 

• Si el mensaje es breve y hay que comunicarle cifras, direcciones o 

nombres propios, pregúntele si los prefiere por escrito.  

• En caso de entregar algún documento o impreso, cerciórate de su 

compresión. Las personas sordas pueden presentar dificultades de 

comprensión lectora. 

• Utiliza las ayudas técnicas de las que se disponga (bucle magnético o 

sistema de FM). 

En la toma de decisiones: 

• Facilitar la toma de decisiones de la mujer, proporcionando información 
médica por escrito, clara y comprensible para la persona con 
discapacidad auditiva. 

4.5. Atención a mujeres y niñas con discapacidad auditiva usuarias de 
lengua de signos 
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• Si son mujeres y niñas que utilizan la Lengua de Signos Española, la 

utilizará directamente para comunicarse, por lo que es importante que se 

cuente con la presencia de una persona profesional de la interpretación.  

• No obligues a la persona sorda a prescindir de su derecho de poder 

comunicarse en lengua de signos. 

• No obligues a la persona sorda ni a la persona intérprete de lengua de 

signos a que te mire a la cara mientras estás hablando, la lengua de 

signos es una lengua visual por lo que no pueden perder dicho contacto 

visual. 

• En el caso de un servicio de urgencias, desde el servicio del 112 

gestionarán la presencia de la persona intérprete de lengua de signos y 

acuda lo antes posible. 

• Intentar, dentro de las posibilidades, dar preferencia a las atenciones de 

personas sordas acompañadas de intérpretes de lengua de signos para 

evitar retrasos y pérdida de recursos. 

• En el caso de niñas menores oyentes acompañadas del padre o la madre 

con discapacidad auditiva que sea usuario/a de lengua de signos, 

dirígete, como es habitual, al padre o la madre. 

• Cualquier aviso que haya que hacer a la persona con discapacidad 

auditiva, no hacerlo vía telefónica, utilizar medios escritos. (sms, email, 

whatsapp...) 

• En el caso de cualquier tipo de prueba en la que vaya a haber una 

comunicación debes facilitar el acceso del/la profesional. 

• Si la mujer o niña con discapacidad auditiva víctima de violencia de 

género no va acompañada de intérprete de lengua de signos, pero sí de 

familiares, facilitar el acceso de los mismos para que la comunicación 

pueda llegar correctamente a la persona. 
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4.6. Atención a mujeres y niñas sordociegas 

La importancia de la figura profesional de el/la GUÍA INTÉRPRETE DE LENGUA 

DE SIGNOS 

El recurso más importante y valioso con el que cuentan las personas 

Sordociegas para superar estas barreras es el/la guía intérprete de lengua de 

signos. Cuando una mujer sordociega acude acompañada de este o esta 

profesional, hay que hablar directamente a la mujer, no interrumpir a la o el 

profesional, que es el puente de comunicación, y dar tiempo a que la información 

llegue a la mujer sordociega. 

• Hacerle saber de tu presencia: con un ligero toque en el brazo, codo u 

hombro. Si la mujer sordociega está ocupada, mantener el contacto 

suavemente y esperar. 

• Identificarse antes de iniciar la comunicación. 

• Tener en cuenta la iluminación y evitar deslumbramientos y ubicaciones 

a contraluz: debes situarte de cara a la luz para ser más visible. 

• Avisarla si sales del entorno comunicativo (por una interrupción, una 

salida al baño…). Ante estas ausencias o interrupciones explicarle la 

causa y dejar siempre a la mujer sordociega ubicada con puntos de 

referencia claros (como una mesa, una silla, una puerta o una pared). 

• Informar de todas las situaciones y cambios en el entorno. 

• Evitar tener objetos (carpetas, documentos, etc.) que dificultan el 

movimiento de las manos. 

• En el caso de que la mujer sordociega tenga resto visual, y un grado alto 

de comprensión lectora, facilitarle documentos que pueda ver. 

• En el caso de que la mujer sordociega tenga resto auditivo, situarnos 

cerca de ella y hablar en un tono de voz moderado, no excesivamente 

alto y vocalizando. 

• Evitar perfumes fuertes, tabaco, etc. 

• Y siempre, facilitar el espacio para una buena interpretación (higiene 

postural, sillas suficientes…) 
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4.7. Atención a mujeres y niñas con discapacidad visual 

• Identifícate siempre al entrar en la habitación.  

• Diga siempre lo que va a hacer, sea concreto/a.  

• Hable siempre despacio y con claridad, procurando no gritar.  

• Procure colocarse siempre en un lugar donde la persona pueda verlo.  

• Conteste detalladamente todas sus preguntas.  

• Si cree que no le oye, tóquele el brazo o la mano para llamar su atención.  

• No salga de la habitación sin comunicarse.  

• Situarles en el tiempo 

4.8. Atención a mujeres y niñas con discapacidad intelectual 

• Dirigirse a la mujer o niña con discapacidad intelectual y/o trastorno del 

desarrollo y no a la acompañante. 

• Hablar claro y pausado. Utilizar palabras sencillas y preguntarle si 

entiende lo que se está explicando. 

• Adaptar el ritmo de la explicación al nivel de comprensión de la persona. 

• Tener paciencia, si no la entiendes, te lo volverá a repetir. 

• Si tenemos que explicarle algo, nos dirigiremos a la persona con 

explicaciones clara y concisas, acompañándolas si podemos, de 

modelos. 

• Que la información se ofrezca también de forma visual y escrita, cuanto 

más clara mejor. 

• Tratarle como una persona más y hablarle como una persona adulta. 

• Respetar su decisión. 
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4.9. Atención a mujeres y niñas con problemas de salud mental 

• Recordar su condición de mujer por encima de su situación de enferma, 

respetando su dignidad. 

• Tratar a una mujer con enfermedad mental de forma similar que al resto 

de las personas: de forma natural, con respeto y discreción.  

• Mantener una comunicación clara, sin ambigüedades, evitando 

confusiones. 

• Mostrarnos francos/as en la relación para evitar suspicacias, situaciones 

de tensión o rivalidad.  

• Cuando se dé una situación de nerviosismo o desconcierto, comenzar 

tranquilizándonos nosotros/as mismos/as. 

• Respetar sus silencios y su espacio vital.  

• Escuchar a las mujeres y no juzgarlas, estando a su lado, aun cuando no 

se les comprenda o no se esté de acuerdo con ellas y aceptando las 

diferencias.  

• Comprender que, como en otras discapacidades, la enfermedad no es 

algo que se elige, sino que llega sin pedir permiso.  

• Fomentar la inclusión de las mujeres con enfermedad mental en 

actividades normalizadas mejorará su autoestima y el concepto social 

que el resto de la sociedad tiene de ellas. 

4.10. Atención a mujeres y niñas con discapacidad cognitiva por daño 
cerebral  

• Preséntese y dígale su nombre, indicándole a qué se dedica (ej. soy 

policía). 

• Ser pacientes y no perder jamás el respeto. Evite las prisas. 

• Pregúntele su nombre y compruebe que está orientada (ej. puede 

preguntarle la fecha, el lugar donde está, etc.) 

• Ambiente tranquilo y relajado, libre de ruidos. Evitar hablar varias 

personas interlocutoras a la vez. 
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• Asegurarse de que nos están prestando atención, por ejemplo, diciendo 

su nombre (sabremos que lo hacen porque, por ejemplo, nos miran). 

• Utilizar frases o preguntas cortas y claras, asegurándonos de que nos ha 

entendido (observar su conducta, preguntarle acerca de lo hablado o 

pedirle repita lo que hemos dicho).  

• Evitar infantilizar. Si es una persona adulta, háblele como a una persona 

adulta. 

• Utilizar tono normal, como a cualquier otra persona con o sin 

discapacidad. 

• Ordenar y secuenciar de forma clara la información. 

• Repetir la información o preguntas realizadas las veces que sea 

necesario. 

• Acompañar la comunicación verbal con la comunicación no verbal 

(gestos, imágenes, dibujos, etc.). 

• Dar tiempo para pensar y responder, permitiendo que termine las frases 

por ella misma.  

• Evitar dar por supuesto que sabe o se acuerda de cosas que pasaron 

hace un día o hace 5 minutos.  

• Tener en cuenta que puede tener lagunas de memoria y tender a rellenar 

esas lagunas con fabulaciones, aunque no sea de manera intencional, 

para ello es importante, en casos así, poder contrastar la información en 

la medida de lo posible. 

• Evitar utilizar frases o preguntas con doble sentido. 

• Ofrecer pequeños periodos de descanso. 

• Evitar interrumpir mientras habla, intenta hacerse comprender o recordar, 

etc.  

• Hacer un resumen de lo hablado. Si es necesario, darle lo más importante 

anotado de forma breve, clara y concisa. 
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• Ante comentarios descontextualizados o inoportunos, evitar reírse o 

seguir la corriente. Reconducir la conversación. 

• Ante conductas o discurso perseverante (repetitivo), reconducir la 

conversación. 
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5. CREACIÓN DE LA FIGURA DE PROFESIONAL 

FACILITADORA: UN APOYO CLAVE PARA LAS MUJERES 

CON DISCAPACIDAD VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO  

Una de las novedades que incorpora el Pacto Valenciano contra la Violencia de 

Género y Machista dentro del Protocolo de atención a mujeres con discapacidad 

víctimas de violencia de género es la incorporación de una persona facilitadora 

con la finalidad primordial de garantizar el acceso al proceso policial, judicial y 

social de las mujeres con discapacidad en condiciones de igualdad. 

Además, incluir esta figura: 

• Minimiza la revictimización.  

• Asegura el proceso policial y judicial en términos de accesibilidad. 

• Facilita los apoyos necesarios para una buena atención de la mujer con 

discapacidad que sufre violencia. 

El perfil profesional de esta figura facilitadora seria que tuviera formación 

académica en la rama de las ciencias sociales, psicología, jurídica, del trabajo 

social o similares, con especialización en violencia de género e igualdad de 

oportunidades y discapacidad, junto con el enfoque de género e interseccional. 

Además, debería contar con experiencia en el trabajo con personas con 

diferentes tipos de discapacidad, concretamente en el trabajo con mujeres con 

discapacidad. Así como tener las competencias necesarias para comunicarse 

con mujeres con diferentes tipos de discapacidad. Que fuera neutral e 

independiente. 

Respecto a sus funciones serían las siguientes: 

• Informar a la mujer de manera accesible sobre cómo funciona el sistema 

policial y judicial, esta cuestión es especialmente importante en el caso 

de mujeres con discapacidad intelectual: 

o ¿Qué es una denuncia? ¿Quién es la policía? ¿Por qué la tienen 

que entrevistar? ¿Qué derechos tiene? ¿Qué es una orden de 

alejamiento?  

• Valorar los aspectos relacionados con la discapacidad que pueden 

afectar al proceso policial, judicial y social e informar a los y las agentes 

policiales y judiciales.  
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• Asesorar a los y las agentes policiales, judiciales y sociales sobre los 

apoyos y/o adaptaciones que son necesarios implementar para que no 

se vulneren derechos fundamentales de las mujeres.  

• Orientar a los y las agentes policiales, judiciales y sociales de manera 

que se puedan comunicar adecuadamente con la mujer. 

• Acompañar a la mujer en la toma de decisión acerca de si desea o no 

denunciar (en los casos en que sea adulta4)  

o En el caso de las mujeres con discapacidad intelectual es 

fundamental tener en cuenta para valorar si quiere denunciar o no: 

si es mayor de edad, si conoce lo que significa denunciar, así como 

las consecuencias positivas y negativas que se derivan de la 

misma. 

Si valoramos que no tiene capacidad de decidir sobre la denuncia, 

antes de interponerla deberemos proporcionar los apoyos para que 

pueda decidir si quiere o no denunciar. 

• Asistir a la mujer en su comunicación durante el proceso policial y judicial 

asegurando que se prestan todos los apoyos e información de manera 

accesible. Y si procede durante la atención médica. 

• En los supuestos en los que se haya producido violencia-abuso sexual 

evaluar la capacidad para consentir relaciones sexuales de la mujer con 

discapacidad. Esta cuestión afecta especialmente a las mujeres con 

discapacidad intelectual dado que se duda de la credibilidad de su 

testimonio justificado por su discapacidad. 

• Coordinarse con otras profesionales que estén atendiendo a la mujer 

desde otros servicios. Por ejemplo: si es una mujer con discapacidad 

intelectual será importante que la profesional facilitadora se coordiné con 

la persona de apoyo de la mujer en su centro, quien mejor la conoce, 

sabe sus limitaciones y capacidades, etc 

• Acompañar a la mujer – a sus hijos e hijas si los tiene- y a su entorno 

(familia, amistades, profesionales del centro al que asiste,…) durante los 

                                                           
4 Valorar con los servicios jurídicos y policiales que puede darse el caso que si es menor y ella 

quiere denunciar, pero la familia no o si está incapacitada legalmente puede darse que el tutor 

sea el agresor, o que no lo sea pero no quiera denunciar y la mujer sí.  
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procedimientos policiales y judiciales adaptando la información 

(explicaciones, autos y sentencias) de cada fase según el tipo de 

discapacidad que tenga la mujer. Por ejemplo; si es una mujer con 

discapacidad intelectual que se facilite la información en lectura fácil. 

• Garantizar que las preguntas que se realizan a la mujer durante el 

proceso policial y judicial se adecúan a la evaluación de capacidades 

previamente realizada.  

Consideraciones finales de la profesional facilitadora 

• Valorar en el caso que la mujer tenga más de una discapacidad cómo se 

coordinan las personas facilitadoras de las entidades.  

• Valorar en qué momento entra la persona facilitadora dentro del itinerario 

de atención y en qué momento deja de prestar apoyos. Bien porque hay 

sentencia, bien porque ingresa en Casa de Acogida, etc. 

6. ITINERARIOS DE ATENCIÓN 

A continuación, se presentan el proceso de atención que se pondrá en marcha 

ante una situación de violencia de género que este sufriendo una mujer con 

discapacidad. 
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7. RECOMENDACIONES PARA LA ATENCIÓN EN CADA UNO 

DE LOS AMBITOS DE INTERVENCION FRENTE LA 

VIOLENCIA DE GENERO  

A continuación, se presentan en cada ámbito de actuación frente a la violencia 

de genero una serie de recomendaciones que contemplan la perspectiva de la 

atención a las mujeres y niñas con discapacidad. 

1. Centro Mujer 24 H 

A la Red de centros se puede acceder a través del Servicio de Atención 

Telefónica Gratuita 900 58 08 88, si eres mujer sorda a través del servicios 

SVisual, o bien acudiendo directamente a los mismos.  Así mismo, tanto los 

servicios sociales municipales como las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado, los servicios sanitarios, los centros educativos, los centros de educación 

especial, las entidades del sector de la discapacidad, los centros de atención a 

personas con discapacidad y las Oficinas de Atención a las Víctimas del Delito 

puede derivar a las víctimas al Centro Mujer 24 H, en el caso de que la mujer 

tenga discapacidad será el Centro Mujer 24 H quien se ponga en contacto con 

el CERMI CV para garantizar la asistencia en igualdad de condiciones.  

La atención en la Red de Centro Mujer 24 Horas, es prestada por un equipo 

multidisciplinar, formado por Trabajadora/es, Sociales, Psicólogas/os y 

Abogadas/os. El personal del Centro Mujer 24 H estará formado en materia de 

discapacidad para poder atender en igualdad de condiciones a las mujeres con 

discapacidad susceptibles de utilizar sus servicios. 

En el caso de que la mujer que sufre malos tratos tenga algún tipo de 

discapacidad se pondrán en contacto con el CERMI CV para facilitar el acceso 

a los recursos, así mismo se pondrá a disposición una mujer facilitadora que la 

acompañará en todo el proceso.   

Los Centros Mujer 24h deben incluir estos objetivos:  

• Garantizar que las mujeres con discapacidad dispondrán desde el primer 

momento de la figura de la facilitadora que le acompañará en todo el 

proceso.  

• Proporcionar atención social, psicológica, jurídica, contando con las 

entidades del sector de la discapacidad caso de mujeres con estas 

características.  
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• Informar a las mujeres sobre sus derechos, de manera accesible a la 

mujer con cualquier tipo de discapacidad. 

• Apoyo profesional, a través de la atención personalizada, a las mujeres 

que han sufrido o sufren estas problemáticas, desde el anonimato que 

garantiza el medio telefónico, (se debería incluir garantizar el anonimato 

a las mujeres sordas) y canalizar sus demandas de ayuda con pautas 

concretas de actuación.  

• Informar de manera accesible sobre recursos existentes propios de la 

Generalitat y de otras Instituciones y Organizaciones Públicas y Privadas 

para afrontar tales situaciones, así como de aquellos que tengan diseño 

universal.  

• Denunciar públicamente la situación de violencia que sufren las mujeres, 

y en especial las mujeres con discapacidad.  

En referencia a los Centros Residenciales especializados en la atención a 
mujeres víctimas de violencia de género, se garantizará la accesibilidad universal 
en al menos un centro por provincia, Valencia, Castellón y Alicante. 

2. Ámbito sanitario 

La Generalitat Valenciana aprobó en 2008 un Protocolo para la Atención 

Sanitaria de la Violencia de Género (PDA) en el que se establecen unas 

pautas normalizadas que permiten guiar las actuaciones sanitarias tanto para la 

búsqueda activa o detección precoz de posibles casos de violencia de género, 

como la instauración de las medidas de intervención a seguir ante los casos 

identificados. Así mismo, dicho Protocolo establece las estrategias de 

seguimiento en el ámbito de la atención primaria y especializada de la Comunitat 

Valenciana.  

El personal sanitario estará formado en el trato adecuado a las mujeres con 

discapacidad para poder atender en igualdad de condiciones a cualquier mujer 

con discapacidad que pudiera acudir.  

El personal sanitario se pondrá en contacto con Centro Mujer 24 H para activar 

la necesidad de que se le proporcione una mujer facilitadora que le podrá 

acompañar en todo el proceso, sistemas de comunicación aumentativos, en su 

caso, persona intérprete de lengua de signos, emisora FM u otros de análogo 

naturaleza que pudiera necesitar.   

Se atenderá en primer lugar al estado de salud de la mujer, tanto en su aspecto 

http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-residenciales-especializados-en-la-atencion-a-mujeres-victimas-de-violencia-de-genero84d
http://www.inclusio.gva.es/web/mujer/centros-residenciales-especializados-en-la-atencion-a-mujeres-victimas-de-violencia-de-genero84d
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físico como psicológico con una valoración de las lesiones que pudiera 

presentar. 

La atención a la paciente estará en función de las lesiones y síntomas 

presentados, derivando a otros dispositivos sanitarios o a otros profesionales 

en función de las necesidades asistenciales de la mujer. 

Si la gravedad de las lesiones lo justifica, el médico que atienda a la mujer 

solicitará a la autoridad judicial la presencia de profesionales de la Unidad de 

Valoración Forense con la finalidad de que se pueda obtener en un solo acto 

las pruebas médico-legales necesarias. 

Igualmente, se ha de indagar acerca de la existencia de menores o personas 

dependientes que también puedan estar padeciendo la violencia, por si hubiera 

que tomar medidas. 

En la entrevista clínica para tratar de confirmar o descartar la situación de 

violencia, se deben seguir una serie de pautas o actitudes adecuadas a la 

situación de las mujeres que han sido víctimas de violencia. Se destacan las 

siguientes: 

Ofrecer a la víctima una respuesta contundente de comprensión, aceptación, 

confianza y apoyo, garantizando en todo momento la confidencialidad de las 

actuaciones. La mujer debe sentirse acogida (suele tener sentimiento de culpa 

y desconfianza) y escuchada, y las preguntas deben hacerse de forma clara y 

directa escuchando el relato de la paciente sin interrupciones ni juicios. En la 

entrevista deberán relacionarse las preguntas con los motivos de la consulta, 

ayudando a la paciente a reflexionar sobre su malestar y las causas que lo 

provocan. 

La mujer no debería estar acompañada por ninguna persona allegada durante la 
entrevista y la exploración, ya que no es infrecuente que la mujer acuda 
acompañada. 

3. Ámbito judicial 

Acuerdo Interinstitucional por el que se aprueba el Protocolo para la coordinación 

de las actuaciones en materia de violencia de género de la Comunidad 

Valenciana.  

Garantizar el acceso universal juzgados, entorno, comunicación, proporcionar 

los apoyos necesarios 

Coordinación con el departamento de asistencia jurídica para personas con 

discapacidad.  
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4. Ámbito fuerzas de seguridad del estado y policía local  

Las fuerzas y cuerpos de seguridad del estado estarán formadas en el trato 

adecuado a las mujeres con discapacidad y garantizarán en su caso el acceso 

universal a la información en todos los ámbitos, derechos, asistencia social 

integral, etc.  

Las fuerzas de seguridad del estado en el momento detecten que la mujer tiene 

discapacidad se deberán poner en contacto con el Centro Mujer 24 H para que 

proceda a comunicar al CERMI CV y se establezca el procedimiento para 

proporcionar una mujer facilitadora que la acompañe en el proceso.  

Toda la información que reciba la mujer con discapacidad deberá ser totalmente 

accesible, independientemente de la discapacidad que tenga. Así mismo se 

asegurará, de que la mujer disponga de los medios alternativos de comunicación 

que necesite para poder proceder a la denuncia en igualdad de condiciones. 

También se encargarán de facilitar a la mujer con algún tipo de discapacidad los 

apoyos necesarios que precise para el acceso a la información, la comunicación, 

mujer facilitadora, etc.   
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Coordinación entre las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y las Policías 

Locales 

 

 

 

 

 

 

 

Se incluirá en los planes formativos de los cuerpos de policía local la formación 

en el trato adecuado a mujeres con discapacidad, llevada a cabo por Instituto 

Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE) que elaborará planes 

formativos para los cuerpos de policía Local, que contendrán un itinerario 

monográfico específico enfocado a la adecuación especializada de los policías 

locales de la Comunitat Valenciana en materia de violencia de género.   
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5. Ámbito servicios sociales 

A) Recursos de atención social a las víctimas en el ámbito autonómico 

Todo el personal implicado en los recursos estará formado en el trato adecuado 
a las mujeres con discapacidad. 

Toda la información que se facilite a la mujer con discapacidad, tanto en 
atención, seguimiento, como en prevención será totalmente accesible a 
cualquier persona.  

Se pondrá a disposición de la mujer con discapacidad residencias o viviendas 
tuteladas accesibles a cualquier situación de discapacidad. 

Se garantizará el acceso de atención telefónica a las mujeres sordas o con 
problemas de comunicación (comunicación aumentativa).  

El personal profesional que atienda a los niños y niñas con discapacidad víctimas 
de violencia de género tendrá a su disposición el apoyo de las entidades del 
CERMI CV para su correcto tratamiento.   

a. Puntos de encuentro familiar 

Los puntos de encuentro familiar tendrán diseño universal en todos los aspectos, 
tanto en su atención, como las comunicaciones que pudieran emitir a los 
familiares que intervengan.  

b. Prevención, atención y asistencia 

Sistema ROURE de información para el seguimiento y prevención de la violencia 
de género. Dicho sistema ROURE debería recoger todos los datos del 
cuestionario tal y como se puede ver en el Anexo 1 del presente documento.  

B) En los centros de atención a personas con discapacidad 

Es una situación que se puede dar en los centros de atención a personas con 
discapacidad, bien porque este maltrato se esté dando en el propio centro o bien 
porque sea el propio centro quién lo detecte.  

Maltrato: cualquier acto u omisión, que causa daño o angustia, vulnera o pone 
en peligro la integridad física, psíquica o económica, atenta contra la dignidad, 
autonomía y respeto de los derechos fundamentales de la mujer, realizado de 
forma intencionada o por negligencia, sobre una persona y que se produce en el 
marco de una relación en la que el agresor se considera en situación de ventaja 
o superioridad sobre la persona agredida, ya sea por razón de género, edad, 
vulnerabilidad o dependencia. 



 
 
 
 
 

 
 
 

 
Diciembre 2017 

P
ág

in
a4

3
 

Maltrato institucional: es aquel que se produce en el ámbito institucional, ya 
sean hospitales, centros de atención a personas con discapacidad o residencias.  

Puede producirse por dos mecanismos: 

• Consciente o intencionado (abuso): es un maltrato fácil de detectar, es 
descubierto por personas en contacto con la mujer usuaria y con 
frecuencia son abusos físicos. 

• Inconsciente o no intencionado (trato inadecuado): es difícil de detectar, 
ya que con frecuencia se consideran actitudes normales. Está relacionado 
con la atención y cuidados y con frecuencia son malos tratos psicológicos. 

La persona responsable del maltrato puede ser un familiar, amigo, otros 
usuarios, los profesionales y la propia institución debido a mala organización, 
instalaciones deficientes, masificación, barreras arquitectónicas, etc. 

El protocolo a seguir para la detección y actuación ante situaciones de maltrato 

en los centros del IMSERSO sería el siguiente: 

 
 

 

  

Detección

Centros de 
atención a PCD 

Medidas de 
protección

Medidas de apoyo 
y 

acompañamiento
Juzgado de guardia

Centro Mujer 24 H

CERMI CV
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6. Ámbito educativo 

El personal docente deberá estar formado materia de discapacidad 

Protocolo de Actuación ante una situación de violencia de género. (Anexo 
IV de la Orden 62/2014, de 28 de julio, DOGV(1/08/2014), sigue lo siguiente: 

 

Todos los casos detectados en el ámbito educativo deberán ser puestos en 
conocimiento de la Comisión de Seguimiento de Pacto Autonómico contra la 
violencia de género y machista.  

  

Identificación
• Recogida de Información 

• Centro 24 H + CERMI CV

• Actuación

• Aplicación de medidas disciplinarias 

Comunicación 

• Comisión de Convivencia

• Ministerio Fiscal

• Fiscalía de Menores

• Fiscalía de Violencia de Género 

• Familias

Seguimiento

• Inspección 

• Unidades de 
Territoriales 

• Unitat de Igualtat
Universidades 
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7. Ámbito sociolaboral  

Ley 7/2012 de la Generalitat Valenciana recoge en su artículo 18, que la 

Generalitat garantizará a las víctimas de violencia sobre la mujer la formación y 

ayuda para facilitar su inserción laboral, fomentando acuerdos y convenios con 

los agentes sociales (…) 

En este contexto se ha desarrollado el Pacto Empresarial Valenciano contra la 

violencia sobre la mujer. Mediante un convenio entre la Generalitat, a través de 

la Conselleria de Bienestar Social y 58 empresas con sede en la Comunitat 

Valenciana, se realizan actuaciones en materia de sensibilización contra la 

violencia que se ejerce sobre la mujer y de integración sociolaboral de las 

mismas. Las actuaciones relacionadas con este Pacto se desarrollan a través de 

la Dirección General de Familia y Mujer.  

Además, hay que tener en cuenta los programas de inserción socio laboral para 

mujeres víctimas de violencia, mediante la formación y la búsqueda activa de 

empleo, que se realizan a través de la Red de Centros Mujer 24H de la 

Generalitat.   

Dentro de los Programas no se contempla si la mujer víctima de violencia de 

género, tiene discapacidad, por lo que se considera incluir las siguientes 

recomendaciones para la prevención: 

- La Administración Pública, tendrá formación y sensibilización específica, que 

se realizarán de manera que se garantice el acceso a la misma, a las 

personas con discapacidad, sobre violencia de género y discapacidad, para 

prevenir, detectar y actuar ante cualquier caso de violencia en el trabajo, 

dirigida a toda la plantilla, para consolidar una postura de tolerancia cero, 

señalando la responsabilidad de todos los trabajadores y trabajadoras en 

ayudar a garantizar un entorno laboral en el que se respete la dignidad de las 

personas. 

Desde el Instituto Valenciano de las Mujeres y por la Igualdad de Género, se 

instará a las empresas privadas a tener esta formación, debiendo tener 

desarrollado una política activa en la prevención de cualquier presunto caso 

de violencia de género dentro del entorno laboral. 

- La inclusión en el Plan de Igualdad, de medidas concretas relacionadas con 

la prevención, tratamiento y evaluación de las situaciones de violencia de 

género y discapacidad.  



 
 
 
 
 

 
 
 

 
Diciembre 2017 

P
ág

in
a4

6
 

En caso de detección de mujer con discapacidad víctima de violencia de género, 

la persona responsable se pondrá en contacto con Centro Mujer 24H para activar 

la necesidad de que se le proporcione una mujer facilitadora que le podrá 

acompañar en todo el proceso, así como los apoyos necesarios que pudiera 

precisar. 

Dentro de la inserción laboral, según Acuerdo Interinstitucional se hace mención 

a los Programas de inserción socio laboral para mujeres víctimas de violencia  

La inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género facilita 

un mayor grado de autonomía de las mismas, contribuyendo así al 

fortalecimiento de las mujeres y a facilitarles la salida de las situaciones 

de maltrato.   

Es por ello, que se debe contemplar la dimensión discapacidad dentro de la 

inserción laboral de las mujeres víctimas de violencia de género. En este sentido, 

las empresas tendrán en cuenta la cuota de reserva a personas con 

discapacidad, y se facilitará toda adaptación al puesto de trabajo (recursos y 

apoyos técnicos o humanos) que sean necesarios para está inserción laboral de 

la mujer con discapacidad víctima de violencia de género. 
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FORMACIÓN 
ESPECÍFICA EN 
VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y 
DISCAPACIDAD

INSTAR A 
EMPRESAS  A 
TENER ESTA 
FORMACIÓN

INCLUSIÓN EN PLAN DE 
IGUALDAD MEDIDAS 

CONCRETAS DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO 

Y DISCAPACIDAD. 

PREVENCIÓN

DETECCIÓN MUJER 
CON DISCAPACIDAD 

VÍCTIMA DE 
VILENCIA DE 

GÉNERO

CM 24H 
CERMI CV

INSERCIÓN
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8. COORDINACIÓN INTERDEPARTAMENTAL A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN DE SEGUIMIENTO DEL PACTE 
 

 

  

Coordinación

Comisión de 
Seguimiento 

Pacto 
Autonómico 

contra la 
violencia de 

género

PREVENCIÓN

Centros Sanitarios 

Centros Educativos

Centros de Educación 
Especial

Entidades sector 
discapacidad

ATENCIÓN

Colegios de Abogados

Oficina Víctimas del Delito

Centro Mujer 24 H

Servicios Sociales

Servicios Sanitarios

Centros de Atención a 
personas con 
discapacidad

PROTECCIÓN 

Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad 

Juzgados  y Fiscalía

DETECCIÓN 

Centros Sanitarios

Centros Educativos

Centros de Educación Especial 

Servicios Sociales

Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad

Coaliciones locales

Entidades del sector de la 
discapacidad 
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9. RECOMENDACIONES PARA LA RECOPILACIÓN DE DATOS 

SOBRE VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISCAPACIDAD. 

El Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones 

Unidas en 2011 y el Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas en 

2013) instaban a nuestro Estado a garantizar, de conformidad con el artículo 31 

de la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, la 

recopilación de información adecuada, incluidos datos estadísticos y de 

investigación, sobre todas las formas de violencia que sufren las mujeres y las 

niñas con discapacidad, desglosada por sexo, edad y tipo de discapacidad.  

El Informe sobre violencia de género hacia las mujeres con discapacidad 5 

realizado por la Fundación CERMI Mujeres a partir de la Macroencuesta de 2015, 

realizaba una lectura crítica de los resultados de dicho informe, por la lamentable 

falta de información sobre el impacto de las diferentes formas de violencia que 

sufren las mujeres con discapacidad. Esta crítica se fundamentaba en la 

aplicación del enfoque de la igualdad efectiva de las mujeres y niñas con 

discapacidad desde una perspectiva de los derechos humanos, aplicando el 

contenido de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Persona con 

Discapacidad (2006).  

En dicho informe se planteaba una serie de mejoras genéricas con respecto a la 

elaboración de estudios y estadísticas, basadas en informes internacionales, así 

como otros elementos clave a incorporar tomando como referencia dicha última 

Macroencuesta: (Fundación CERMI Mujeres, 2017) 

• Proponer orientaciones para un estudio específico sobre la realidad de las 

mujeres con discapacidad no como un grupo homogéneo sino desde sus 

diversidades.  

• Dar a conocer los distintos tipos de violencia que sufren las mujeres con 

discapacidad, incluidas las situaciones que las exponen a la violencia.  

• Conocer los riesgos específicos y los factores de vulnerabilidad asociados 

a la discapacidad, así como las características sociales y personales de 

                                                           
5 Disponible en 

http://www.fundacioncermimujeres.es/sites/default/files/informe_sobre_violencia_de_g

enero_2.pdf  

http://www.fundacioncermimujeres.es/sites/default/files/informe_sobre_violencia_de_genero_2.pdf
http://www.fundacioncermimujeres.es/sites/default/files/informe_sobre_violencia_de_genero_2.pdf
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las mujeres maltratadas para mejorar la protección y recuperación de las 

víctimas.  

• Aportar información sobre las secuelas físicas, psicológicas y sociales 

asociadas a la violencia de género.  

• Aportar información actualizada para la valoración y mejora de las 

actuales medidas legislativas, administrativas y políticas estatales sobre 

violencia de género. 

El informe también hace algunas propuestas metodológicas que se asientan en 

el "2º Manifiesto de los Derechos de las Mujeres y Niñas con Discapacidad de la 

Unión Europea. Una herramienta para activistas y responsables políticos", donde 

se especifica claramente la necesidad de que en los estudios e investigaciones 

sobre violencia contra las mujeres con discapacidad dicha información pueda ser 

desglosada por edad y tipo de discapacidad, tomando en consideración las 

situaciones de mayor vulnerabilidad. 

En este sentido, el presente Protocolo recomienda que en la recopilación de la 

información en los Centros Mujer 24 h. se deberá asegurarse que se pueden 

cruzar sus bases de datos con las de la policía y las de sanidad, para ello se 

deberían recoger los siguientes ítems: 

1. Datos sociodemográficos: Nombre; Edad; Domicilio; Nivel educativo; 
Ocupación. 

2. Relación con la discapacidad: Persona con discapacidad; Cuidadora 
de persona con discapacidad.  

3. Grado de discapacidad. 

4. Tipo de discapacidad. 

✓ Origen de la discapacidad: Nacimiento; Adquirida (Enfermedad; 
Accidente; Violencia. 

5. Pareja. 

6. Hijos o hijas / Hijos o hijas con discapacidad 

7. Tipo de violencia: Psicológica; Económica; Cuidados (higiene, Vestido, 
Alimentación, suministro medicamentos, movilizaciones); Aislamiento; 
Física; Control; Emocional; Sexual. 
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8. Acceso a la salud. 

9. Fuentes de Ingresos. 

10. Sexualidad  

11. Derechos reproductivos 

12. Derechos de adopción. 

13. Secuelas físicas, psicológicas y sociales asociadas a la violencia de 
género.  

Para un detalle más pormenorizado se recomienda ver el anexo 1 

CUESTIONARIO PARA MUJERES CON DISCAPACIDAD VÍCTIMAS DE 

VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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ANEXO 1: CUESTIONARIO PARA MUJERES CON 

DISCAPACIDAD VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 
1. Por favor, indíquenos su nombre y apellidos. 

 
___________________________________________________________ 

 
 
2. Por favor, indíquenos su edad __ /__ 
 
3. Por favor, indíquenos su domicilio 
 

 
4. Por favor, indíquenos su estado civil 
 

 

 

 

5. Por favor, indíquenos su nacionalidad y lengua de comunicación (especifique 
si es usuaria de lengua de signos, dactilológico táctil, sistemas alternativos 
y/o aumentativos). 

 

___________________________________________________________ 
 

 
6. Por favor, indíquenos su grado de discapacidad                 __ /__ 
     (en caso de disponer de certificado)  
 
7. Por favor, indíquenos su grado de dependencia                 __ /__ 
     (en caso de disponer de certificado). 
 
  
8. Por favor, indíquenos si tiene reconocida la movilidad reducida. 
 
___________________________________________________________ 
 
 
9. Por favor, indíquenos si tiene reconocida la asistencia de tercera persona 
 

 
10. Por favor, indíquenos su tipo de discapacidad (especificando, por ej. 

Paraplejia, hemiplejia, sordera, ceguera, S. Down, parálisis cerebral, 
problemas de salud mental). 

                 
a. Física                                       ______________________ 
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(Paraplejia, hemiplejia, otros)  
   
b. Sensorial                                 ______________________ 

             (sordera, ceguera, , otros)  
 
c. Psíquica                              ______________________ 

          (S. down, parálisis cerebral, , otros) 

 

d. Salud Mental                                     ______________________ 
           (bipolar, esquizofrenia,otros) 

 
e. Cognitiva                                 ______________________ 

         (daño cerebral adquirido, esclerorisis, otros). 

 
a. Orgánica                                 ______________________ 

         (VIH, diabetes, otros). 

 
11. Por favor, indíquenos el origen de su discapacidad 
 

a. Nacimiento 
   

b. Adquirida                      ______________________ 
         (enfermedad , accidente, violencia de género) 

                                  
 
12. Por favor, indíquenos si requiere algún apoyo técnico o personal 

(especifique). 
 
___________________________________________________________ 
 
 
13. Por favor, indíquenos si tiene hijos/as con discapacidad    __ /__ 

 
14. Por favor, indíquenos su tipo de discapacidad 
 
 
15. Por favor, indíquenos el origen de su discapacidad 
 

c. Nacimiento 
   

d. Adquirida                      ______________________ 
         (enfermedad , accidente, violencia de género) 

 
 
16. Si es usted cuidadora de persona con discapacidad, por favor, indíquenos el 

número de personas que cuida. 
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         __ /__ 
 

17.  Por favor, indíquenos si sabe leer.             /  
 
 

18. Por favor, indíquenos si sabe escribir.          / 
 
 
19. Por favor, indíquenos su nivel educativo 
 

a. Estudios primarios       
 

b. Estudios secundarios  
 

c. Estudios superiores  
 

 
20. Por favor, indíquenos su ocupación, o, en su caso, su grado de incapacidad 

laboral.  
 
___________________________________________________________ 
 
 
21. Por favor, indíquenos sus fuentes de ingresos 

 
___________________________________________________________ 
 
22. Por favor, indíquenos si está incapacitada legalmente   
 

. 
En caso afirmativo, indíquenos quién es su tutor o tutora legal 

___________________________________________________ 
 
 
8. En alguna ocasión, ¿ha sufrido maltrato, físico: empujada, abofeteada, 

golpeada, dado patadas o ha sufrido otra forma de maltrato físico por parte 
de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida?. (especificar) 

 
    ___________________________________________________ 
 

 
9. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
10. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    
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11. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
 
 

 
12. . En alguna ocasión, ¿le han forzado a mantener relaciones sexuales no 

consentidas por parte de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que 
cuida? (especificar) 

 
    ___________________________________________________ 
 
13. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
14. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    
 

 
15. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 

cuida, u otros). 
 
    ___________________________________________________ 
 
16. En alguna ocasión, ¿le han humillado, insultado, menospreciado, gritado, 

amenazado, asustado, controlado su vida o ha sufrido otra forma de maltrato 
emocional? (especificar) 

 

17. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
18. ¿Durante cuántos años?                         __ /__   

 
19.  Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 

cuida, u otros). 
 

    ___________________________________________________ 
 
 

20. En alguna ocasión, ¿le han eliminado o limitado cuidados básicos  (higiene, 
Vestido, Alimentación, suministro medicamentos, movilizaciones por parte 
de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida? (especificar) 

 
    ___________________________________________________ 

 
21. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
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22. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    

 
 
 

23. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
 
 
24. En alguna ocasión, ¿le han eliminado o limitado los apoyos para la 

realización de actividades instrumentales (uso del teléfono, compras, 
cuidado de la casa, preparación de la comida, medicación, transporte, por 
parte de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida? 
(especificar) 

 
    ___________________________________________________ 

 
25. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
26. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    

 
 
 

27. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
 
28. En alguna ocasión, ¿le han imposibilitado o limitado sus relaciones sociales 

por parte de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida? 
(visitas, salidas, actividades de ocio, actividades culturales) 

 
    ___________________________________________________ 

 
29. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
30. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    

 
 
 

31. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
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32. En alguna ocasión, ¿le han amenazado o sometido a aislamiento por parte 

de su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida? (especificar). 
 

    ___________________________________________________ 
 

33. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
34. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    

 
 
 

35. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
 
36. En alguna ocasión, ¿le han amenazado o sometido a abandono por parte de 

su marido/pareja, cuidador o de la persona a la que cuida? (especificar) 
 

    ___________________________________________________ 
 

37. ¿Qué edad tenía usted?                           __ /__ 
 

 
38. ¿Durante cuántos años?                         __ /__    

 
 
 

39. Indique el agresor (marido/pareja, expareja, cuidador, tutor, persona a la que 
cuida, u otros). 

 
    ___________________________________________________ 
 
40. Por favor, indíquenos si dispone de vivienda accesible.  

 
 

41.  Por favor, indíquenos si vive en una residencia o piso tutelado  
 
 
42. ¿Precisa asistencia personal para su vida diaria?  
 

43. Por favor, indíquenos si es usuaria de algún recurso social (Centro de Día, 
CRIS, Centro Ocupacional, Centro Especial de Empleo, Centro de educación 
especial). 
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___________________________________________________ 
 

 

23. ¿Ha sufrido algún tipo de discriminación, abuso o violencia durante su 
estancia en estos Centros o residencia? 

 
___________________________________________________ 

 
 

 
44. Indique el agresor (terapeuta, monitor/ monitora, cuidador/ cuidadora, 

compañero/ compañera, u otras personas). 
 
   __________________________________________________ 
 
45. Por favor, indíquenos si pertenece o está asociada a alguna entidad de 

discapacidad, mujer u otro tipo. (especifique) 
___________________________________________________ 

 
 
46. ¿Participa de algún Programa de dicha entidad? (especifique) 
 

 
___________________________________________________ 

 
24.  La entidad de la que forma parte es conocedora de su situación como 

víctima de violencia de género. 
 
 
 
47. Por favor, indíquenos si dispone de carnet de conducir  

 
 
 
48. Por favor, indíquenos si dispone de vehículo propio adaptado.  

 
 
 

49. Por favor, indíquenos si ha sufrido esterilización forzosa   
 
 

 
50. Por favor, indíquenos si ha perdido la tutela de sus hijos por una separación 

asociada a violencia de género. 
 

___________________________________________________ 
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51. Por favor, indíquenos qué secuelas físicas, psicológicas y sociales ha sufrido 
asociadas a la violencia de género.  

 

___________________________________________________ 
 

 


